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ANUNCIO de 30 de noviembre de 2005
sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real Leonesa”, en el
término municipal de Medellín.

Redactado el Proyecto de Amojonamiento de la Vía Pecuaria deno-
minada “Cañada Real Leonesa”, tramo.- todo su recorrido por el
término municipal, incluido el casco urbano de Medellín y de
conformidad con lo establecido en los artículos 19 y siguientes
del vigente Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8
de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior
Decreto (D.O.E. 13/12/2001), se hace público para general conoci-

miento, que dicho proyecto estará expuesto al público en el Ayun-
tamiento de Medellín, así como en las oficinas de la Consejería de
Desarrollo Rural en Badajoz, en Carretera de Cáceres, nº 7 de
Badajoz, durante un plazo de 15 días.

Durante dicho plazo, se podrá presentar por los interesados las
alegaciones que puedan haber lugar, que versarán única y
exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005. El Director General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 30 de noviembre de 2005
sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real Leonesa”, en el
término municipal de Santa Amalia.

Redactado el Proyecto de Amojonamiento de la Vía Pecuaria deno-
minada “Cañada Real Leonesa”, tramo.- todo su recorrido por el

término municipal, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 19 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de
marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se
modifica el anterior Decreto (D.O.E. 13/12/2001), se hace público
para general conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto al
público en el Ayuntamiento de Santa Amalia, así como en las




